
NUM. CXLIX. - LUNES 21 DE DICIEMBRE DE 1885.

DE LA

P B a 'y 1 ^J 3 OU 1 si 23 33 â
Lot teye» ÿ las disposiciones del ^Iñemo son oíUga- 

torias para la capital de provincia desde que se publican 
ofidainiente en ella, p desale cuatro días después para los 
demás pwilos de la misma provincia. (Lev pe 3 db No- 
niMBUK ba 1837.)

SUSCIUCIÓN PART^CUIAR
En Cóiuioa* :. Un mes, 3 pesetas. — Ttimeetre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Jin ano, 83. _
Fuera i>b Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un ano, 45.
Número suelto, 38 cénts, do peseta. 

BK PUBLICA TODOS LOS OlAS, EXCEPTO WB DOMIKQOB

Las leyes, órdenes y anuncios gite se mastden puldicar en los 
Boletines oficiales se kan de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
ms»v:ic»adosperiódicos. (Ordeebs de 2 dk Arbil, ns 3 t 21 
DH Octubre de 1854.)

Presidencia de! Consejo de Ministros.

(Gacriá del dia 30.^-'

S. ama Rbi.\a (q. D. g¡j, Regente 

del Reintr, y mi Augusta Real Kamilia, 
•Continúan en estaCorte, sin novedad en 

su importante salud.

_ REAL-pECRET0_

En los autos y expediento de com
petencia promoyiila entre la Audiencia 
do lo cçioiaal dé Zamora y el Gober
nador -de- la misma provincia, de los 
cuales costil ta:

Que ^giiunciado por el Fiscal muni
cipal de Fon’.anilla de Castro el hecho 
de que D. Cirilo OastaBo Bel ver, Alcalde 
de diclpi'pueblo, había distraído de los 
Idiidos^^munici pales de 2.ÜÜÛ á 2.oOO 
pesetas, Siestinindolas á atenciones 
particohires, habiendo supuesto para 
cobrar 3mha cantidad que estaba auto
rizado Ul . efecto por uii acuerdo del 
Ayuntamiento, ae procedió por el Juz
gado de Zamora á instruir la corres
pondiente causa:

Que hallándose esta en sumario, el 
Gobernador de la provincia de Zamo
ra, á instancia de D. Cirilo Castaño 
Belver, requirió de inhibioióu á la Au
diencia de lo criminal de dicha capital, 
fundándose en que existe en el presen
te caso una cuestión previa que debe 
resolver la Administración por tratar
se de un ingreso del presupuesto mu
nicipal, y de saber sí el Alcalde ae ex
cedió ó no en el asunto, con tanta más 
razón cuanto que la cuestión está so- 
metida en primera instancia al Ayun
tamiento; en que á la Autoridad requi- 
i’ente correspondía corregir los extrali- 
Uiitaciones que se cometan en la con
fección de los presupuestos munioipa- 
Í®”, y en que taaibién era administrati- 
'^a la cuestión referente á la existencia 
del acuénlo del Ayuntamiento; oí Go
bernador citaba los artículos 13d y 130 

de la I/ey municipal; 54 y 57 del Ro- 
glamento de 25 de Setiembre de 18(13, 
y 27 de la Ley provincial y una deci
sión de coinpeteiicia:

Que Ia Audiencia, de«pu¿3 de trami
tado el incidente, se inhibió en cuanto 
al conocimiento del hecho de haber 
percibido D. Cirilo Castaño y con
servado en su poder los fondos, y 
sostuvo su jurisdicción respecto á la 
falsificación de la comunicación; en 
que el Alcalde manifestaba que había 
tomado acuerdo del Ayuntamiento re
ferente á la autorización para percibir 
la cantidad de que se trata. La Audien
cia alegaba pomo fundamento de su au
to, que mientras la Adn^nistraoión no 
resolviera si deben ó no ser aprobadas 
las cuentas en que ^guran los fondos 
de que viené haciéndose mérito, no do- 
bian conocer los Tribunales de ese he
cho por existír una cuestión previa ad
ministrativo, y que el haber dirigido 
el Alcaide D. Cirilo Castaño una co
municación al Agente en cuyo'podér 
obraban los fondos y ciertos documen
tos, manifestando en ella que el Ayun
tamiento había tomado un acuerdo á 
D* Leradio Fernández para hacer la 
correspondiente liquidación y percibir 
las cantidades y recoger los documen
tos que correspondieran á lo Corpora- [ 
ción municipal, es un hecho que revi«- ¡ 
te caraotores de delito, cuyo castigo no 
corresponde á la Administración, no 
existiendo respecto de él cuestión al
guna previa administrativa; el Tribu
nal citaba los artículos 165 de la Ley 
municipal; 314 (caso 4.”) del Código 
penal; 4.” de la Ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, y 54, 62 y 69 
del Reglamento de 25 de Setiembre de 
1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Coniisióil provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art, 2Ü de la Ley orgánica 
del Poder judicial, que atribuye exclu- 
sivameute á los Juzgados y Tribunales 
la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado.

Visto el ai-t. 314 del Código, que defi
ne y castiga los delitos de los funcio
narios pábUcos que abusando de su ofi
cio oometieren falsedad:

Qonsideraado: _ _
1 .“ Que inhibida la Audiencia del 

codocimiente de uno de los hechos que 
hal dado lugar á la formación del pro- 
ce:¿), la resolución de esta competencia 
hade versar únicamente sobre el otro 
dellos hechos denunciados:

^,“ Que el haber supuesto el Alcal
de* de Fontanilla de Castro que estaba 
autorizado por un acuerdo del Ayunta
miento, que uo existía, habiendoio así 
consignado en un oficio, puede coneti- 
tuir uu delito definido en el Código, 
cuya aplicación corresponde á la juris
dicción oifiinaria:

3 .“ Que respecto de ese extremo la 
Administración no tiene que resolver 
cuestión alguna previade la cual depen
da el fallo que en su día hayan do dic
tar los Tribunales;

■Conftrni ándomer con—lo~'-consnlta do - • d» '©> Inoeenoio
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en El Pardo à quince de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — Alfonso. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Anioiito Cánovas 
d^Castüio.

En el expediente y autos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Burgos y el Juez de 
primera instancia de Aranda de Due
ro, de los cuales resulta:

Que según manifiesta la Comisión 
permanente de la Diputación provin
cial do Burgoa, aparece el expediento 
de construcción de la corretera provin
cial de Aranda de Duero á Torresan
dino quo la Diputación, en sesión or
dinaria de 31 de Mayo de 1882, y pre
vios los trámites legales, aprobó el 
proyecto de dichas obras, y subasta
das en 3 de Abril de 1883, fueron ad
judicadas á D. Inocencio Elola, como 
mejor postor, en la cantidad de 196.799 
pesetas, de cuya subasta hizo ce
sión ó D. Simón Krosti, bajo las bases 

y condiciones establecidas en ella, la 
cual le fué admitida en 22 de Mayo si
guiente; que verificado el replanteo do 
los obras por el Director de carreteras 
provinciales, se dió principio á su eje
cución por el contratista, y al verificar 
la explanación del camino en jurisdic
ción de Gumiel del Mercado, acudió á 
la Diputación D. Inocencio Gallo, de 
aquella vecindad, exponiendo que, sin 
estar iucluida en la relación de inmue
bles sujetos a expropiación, se había 
comprendido en el perfil la ocupación 
y desmonte de la servidumbre de des
cargue de un lagar de en propiedad, y 
socavados los cimientos hasta el punto 

“Heiser ínevítaSTe su ruina en plazo no 
lejano; que en vista de esta reclama
ción, se suspendieron las obras y se 
piLó informe al ingeniero Jefa de 
Obras públicas de la provincia, para en 
su vista resolver lo que procediera:

Que antes de que la Diputación pro
vincial resolviese sobra la reclamación

GaUoráste en 15 de 
Setiembre del año último acudió al Juz
gado de primera iustancia con un in
terdicto de recobrar, alegando que el 
demandante había estado en la quieta 
posesión y disfrute de uu lagar, sito en 
la villa de Gumiel, y si^io que dicen 
La Charca, y bajo los lioderoa que ex
presaba, cuyo lagar adquirió en 23 de 
Junio de 1856 por titula de compra á 
D. Juan Grijalva y á sd esposa doña 
Toribia de la Hormilla: que reputado 
por todos como tal poseedor y verda
dero dueño del lagar, jamás se vió per
turbado por nadie en sus derechos, 
hasta que el día 14 ó 15 de Noviembre 
próximo pasado, al ír por el camino de 
Aranda, se encontró con que el capataz 
Angel Abad y varios obreros que ex
presaba en la demanda, habiendo des
montado Ia servidumbre descargade
ro que á la parte del Este y al lado del 
camino viejo de Aranda, tenia dicho 
lagar, continuaban socavando los ci
mientos del mismo, conduciendo la tie
rra que extraían à la carretera provin
cial que desde aquella villa conduce à 
Torresandino:

(Continuará).
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Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1339.

La Dirección general de Contribucio
nes dice á esta Administración de mi 
cargo con fecha 7 del actual, entre otras 
cosas, lo que sigue:

“Que se prohiba á los Alcaldes pa
sar al recaudador relaciones de indivi
duos que ejerzan industrias compren
didas en la tarifa de patentes, limitán
dose á ficilitar al que lo solicite la or
den que determina el art. 85 del Regla
mento, para que, previo pago, se le fa
cilito el oportuno certificado; lo cual no 
impide que puedan compeler enérgica- 
mente á solicitar las respectivas paten
tes á todos los que se hallen ejerciendo, 
sin estar autorizados para ello, pues de 
lo contrario habría do exigírselo la res
ponsabilidad consiguiente á su negli
gencia,,,

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia para 
conocimiento de loa Sres- Alcaldes, e 
industriales de la misma, á los cuales 
encargo el más exacto cumplimiento 
en la parte que á cada uno corresponde.

Córdoba 17 de Diciembre de 188o, 
Eduardo Oómei de la Torre. Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de Estado.

Núm. 1.361.

En virtud de lo dispuesto por la Sa
la primera del Tribunal de Cuentas del 
Reino, eu providencia de 5 de Octubre 
último, se cita y emplaza por término 
de 60 días, contados desde la inserción 
en el periódico oficial (rocela de ¿Ísdrid 
áD. Francisco Javier Oisbert, Cónsul 
Interventor que ha sido de Espaiia en 
la Aduana de Tánger, Imperio de Ma
rruecos, para que comparezca en esta 
Crdeuación de Pagos del Ministerio de 
Estado, sita calle de Luzon, núm. 11, 
principal, con objeto de recibirle decla
ración en expediente de alcance que se 
sigue contra el mismo por 329.887 pe
setas y 28 céntimos; apercibido que de 
no comparecer en el término indicado, 
Be continuará la tramitación del citado 
expediente y le parará el perjuicio que 
Haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1885.— 
El Ordenador, Ijoretiío OuiRebnu.

nirecciún general de los Registros Civil 
y de la Propiedad y del NoUriiulo.

Niitn. 1.366.

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Fuente Obejuna, de cuar
ta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Sevilla, con fianza de 
1*125 pesetas, cuya provisión debe ha- 
cerae por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según lo dis
puesto en el art. 303 de la Ley Hipote
caria, en la regla L* del 263 del Regla- 
úieuto para su ejecución, y en el Roal 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des ai Gobierno, por conducto de esta 

Dirección general, según lo preveuido 
en los artículos 2.” y 3,“ del li'.‘.al de
creto de 17 de Abril de 1884, y dentro 
del improrrogable término de 60 días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocato
ria en la tíaceta,

Madrid 18 de Diciembre de 1885.— 
El Director general, Einitin Navarro.

Audiencia Territorial de Sevilla.

BRCEKTAEli DB GOTIEENO

NúJii. 1.343.

C I H 0 U I. A R

Consiguiente á la Real orden de 14 
del actual publicada en la C/ítcefa de ¿Ío- 
drid del día 15, referente á que la Juuta 
tíiudical de Agentes de Cambio y Bolsa 
ile Madrid, pueda llevar desde 1.“ de 
Enero próximo el Registro de docu
mentos de créditos y efectos aiportador 
que hayan sido objeto de robo, huí'to ó 
extravío, á que se refiere la Sección 2,“ 
del título 12 del nuevo Código de Comer
cio, que ha de empezar á regir como 
Ley desdo el citado día 1.’ de Enero; 
el limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia ha dispuesto que con toda urgen
cia y antes del 25 del actual, comuni
quen los Jueces do primera instancia 
de este territorio á la Junta SindicaJ de 
la Bolsa de Madrid, las denuncias que 
en sus Juzgados consten referentes á 
los efectos mencionados, y que hayan 
sido estimadas por dichos Juzgados.

Dios guarde á V. 8. muchos años.
Sevilla 17 de Diciembre do 1885.— 

Licenciado Erowieco Urdôûe^.
Sr. Juez de primera instancia de....

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey.

Núta. 1.355.

Dím Joan (Jarcia Cubero, Alcalde cotis- 
iUocional de .esta villa.
Hago saber; Que no habiendo habido 

en la subasta pública celebrada el 16 del 
actual, licitadores á ninguna de las 14 
fincas que á continuación se detallan, 
embargadas al vecino de esta población 
D. Juan Navas Muriel, en el expedien
te administrativo de apremio, que en 
concepto de segundo contribuyente so 
instruye por el Comisionado D. Juan 
Rafael Garrido Molina, para hacer efec
tiva la suma de 10.994 pesetas y 91 
céntimos, en que ha salido alcanzado 
con esto Ayuntamiento, como Recauda
dor de sus repartimientos vecinales; de 
conformidad á lo que en cumplimiento 
de la regla 7."" del ait. 45 de la Instruc
ción tengo providouciado, se anuncia 
para inventa de la referidos inmuebles, 
una nueva subasta, con la rebaja de una 
tercera parte de tasación quo sirvió de 
tipo para la primera.

1 .“ Unapieza detierra,huerta,situa
da en el partido del Rincón, de este tér
mino municipal, de cabida de siete cele
mines, equivalentes á 26 áreas, 30 cen
tiáreas y 95 decímetros cuadrados, que 
linda: con propiedades por el Norte, de

Juan Carrillo Lamas, por el Este, de 
Doña MaiCíi del Cármen Rodríguez; 
por el Sur, de Pablo Carrillo Muriel, y 
por el Occideube, de los herederos de 
Franscisco Montes, y tiene dentro de 
au,s limites seis nogueras, tres perales 
de Madrid y varios ingertos de cerezos, 
mauzanos y perales. Cuya finca se halla 
tasada en 1.575 pesetas y sale por el 
tipo de 1.050 pesetas.

2 .“ Lua pieza de tien-a, olivar, alsitio 
de Husillos, de este término; de cabida 
de una fanega, equivalentes á 45 oi'oas, 
10 centiáreas y 21 decímetros cuadra
dos; que linda: con propiedades por 
Norte y Este, de los herederos do don 
Joaquín Ramírez López; por Sur, de 
Juan Boca, ypor el Occidente, de Pedro 
López, y tiene un pedazo puesto de 
viña en el año último. Cuya finca se 
halla tasada en 750 pesetas y sale por 
el tipo de 500 pesetas.

3 .“ Otra pieza de tierra olivar, al 
sitio de la Cañada del Molino, de este 
término; su cabida tres y medio cele
mines, equivalentes á 1.3 áreas, 15 cen
tiáreas y 47 decímetros cuadrados; que 
linda: con propiedades por Norte de los 
herederos de Juan Marín Rico; por Este 
y Sur, de Pedro Trillo,y por Occidente 
de Doña Ramona Carrillo Galisteo, y 
tiene un pedazo puesto de viña en el 
año último. Cuya finca se halla tasada 
en 225 pesetas y sale por el tipo de 150 
pesetas.

4 .“ Una pieza de tierra, viña, al sitio 
de la Cañada del Molino, de esto térmi
no, de cabida de una fanega, equivalen
te á 45 áreas, 10 centiáreas y 21 decí
metros cuadrados; que linda: con pro
piedades por Norte y Este, de D. Juan 
Palomeque Camacho; por Sur, de los 
herederos de D. Felipo Carrillo, y por 
Occidente, con otras do Pablo Ló
pez Muriel, y tíeue dentro^ de sus li
mites algunos olivos dispersos. Cuya 
finca se halla tasada en í50 pesetas y 
sale por el tipo de 500 pesetas.

5 .“ Otra pieza de tierra, viña, al si
tio de la haza de los Ricos, de este tér- 
iniuo, de cabida de siete celemines, 
equivalentes á 26 áreas, 30 centiáreas 
y 95 decímetros cuadrados; que linda: 
por Norte, con propiedad de Juan Ri
co; por Este, con otra de los herederos 
de D. José Maria Serrano Luque; por 
Sur, con la servidumbre, y por Occi
dente, con heredad de D. Pedro Luis 
Camacho, y está poblada de plantones 
de olivos de 16 á 20 años de edad. Cuya 
finca se halla tasada en STO pe setas, y 
sale por el tipo de 533 pesetas y 34 
céntimos.

6 .“ Otra pieza de tierra, viña, al si
tio da Garcigonzález, de este tér
mino, de cabida de 10 celemí nes y tres 
cuartillos, equivalentes á 35 áreas, 48 
centiáreas y 50 deeimetroe cuadrados; 
que liúda: por Norte, con propiedad de 
D. Fausto Lozano Infante; por Estey 
Sur, con otra de D, José Serrano, y por 
Occidente, con el camino de Luque, y 
está además poblada de olivos de unos 
30 años de edad. Cuya finca se halla ta
sada en 925 pesetas, y sale por el tipo 
de 616 pesetas y 67 céntimos.

7 .“ Otra pieza de tierra, viña, alsi
tio de los Pollos, de este termino, de 
cabida de an celemín, ó sean tres áreas, 
75 centiáreas y 85 decímetros cuadra

dos; que linda: con propiedades por 
Norte, de Franoigoo Arjona; por Este, 
de D. Miguel Cazorla Briones; por 
Sur, de D. Pedro Luis Camacho, y 
por Occidente de D. Francisco Javier 
Arjona, Cuya finca se halla tasada en 
95 pesetas, y sale por el tipo do 16 pe
setas y 67 céntimos.

8 .“ Otra pieza de tierra, viña, al sitio 
de lea Pollos, de esto término, de cabida 
de un celemín, ó sean tres áreas, 75 
centiáreas y 85 decímetros cuatlradoa; 
que linda: con propiedades por Norte, 
de Francisco Blancas; por Este, de 
D. Miguel Cazorla; por Sur, de D. Pe
dro Luis Cornacho, y por Occidente, 
de los herederos de Francisco Arjona. 
Cuya finca se halla tasada en 25 pese
tas, y sale por el tipo de 16 pesetas y 67 
céntimos.

9 .“ Una casa situ oda en la calle Are
nal, do esta población, y marcada con el 
número 1, que linda: por su derecha, 
entrando, con otra da Juan Antonio 
Rico Valverde; por la espalda otra de 
María Josefa Roca López, y por lo iz
quierda hace esquina á lo calle Cabra; 
la cual se halla en buen estado de coti- 
Sorvaciou, y consta de tres cuerpos do 
alzada y tres pisos, distribuido el prin
cipal en dos salas, portales, cocina, cua
dra y patio, el segundo en una sala 
con dos dormitorios y dos balcones, y 
el tercero en granero, trojes y pajar, 
concluyendo con una azotea an iaesqui
na, Cuya finca se halla tasada ou 5,000 
pesetas y sale por el tipo de 3.333pese* 
tas y 34 céntimos.

10 . Unapieza de tierra, olivar, al si
tio de la Cuesta del Lomo, de esta térmi
no, do cabida de seis celemines, equi- 
valen tea á 29 áreas y 55 centiáreas; que 
linda: por Norte cou propiedad de los 
herederos de D. Joaquín de la Roca; 
por Este con el camino de Lucena; por 
Sur, con heredad de Julián Reyes Tri
llo, y por Occidente con otra de José 
Roldan Serrano. Cuya finca se halla 
tasada en 225 pesetas y sale por oí tipo 
do 160 pesetas.

11 . Una pieza de tiersa, viña,al sitio 
de la Fuente de la Encina,de cabida do 
seis celemines, équivalantes á 22 áreas 
y 55 centiáreas; que linda: con propie
dades, por Norte de D. Felipe Herrero 
Brieva; por Este y Sur de lo.s herederos 
de D, José Maria Serrano y Luque, y 
por Occidente de D, Antonio Bermú
dez. Cuya finca se halla tasada en 262 
pesetas y 60 céntimos y sale por el tipo 
de 175 pesetas.

12 , Una casa situada en la callo 
Callejón de esta poblaelóu; que Iluda: 
por su derecha, entrando, con otra de 
Juan Castro Montes; por la espalda, cou 
patios de DoñaJosefa Jiménez López, 
y por la izquierda, con casa de Juan 
Rodríguez López; la cual so halla en 
buen estado de conservación; mide una 
superficie do 67 metros cuadrados, y 
consta de dos cuerpos de alzada y dos 
pisos; el primero distribuido en dos 
habitaciones, cocina, patio y cuadra do 
arena, y el segundo consistente en una 
cámara. Cuya finca se halla tañada en 
1.500 pesetas y sale por el de 1.000 
pesetas,

13 . Una pieza de tien-a, viña, al sitio 
de la Gallinera, de este término; de cabi
da de siete celemines, equivalentes á 26
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áreas, y 31 centiáreas; que linda: por 
Norte con propiodad de José Luque 
Reyes; por Este otra de Juan Roca 
López; por Surotea de Laureano Luque 
SeiTano, y por Occidente con la vereda 
del partido. Cuya linea .se halla tasada 
en 22-5 pesetnay sale por el tipo do ISO 
pesetas,

Y 14, Una pieza de tierra aman- 
chonada, al sitio de Campanillas, de 
este término, do cabida de cinco cele
mines, equivalentes á 18 áreas y 80 
centiáreas; que linda: por Norte y Occi
dente, con mancliones de dueños des
conocidos; por Este, con propiedad de 
Hipólito Marín Carrillo, y por Sur, con 
otra de Vicente del Moral Sánchez, 
Cuya finca se halla tasada en 43 pese
tas y 75 céntimos, y sale por el tipo de 
29 pesetas y 17 céntimos.

Todas las anteriores fincas se venden 
por libres de gravámenes, pues aun 
cuando las seis primeras relacionadas 
se encuentran en término preferente 
hipotecadas por el deudor á favor de 
D.'Viceate Pérez Ortiz, delegado del 
Banco en este distrito judicial, oomo 
garantía de la Recaudación de Contri
buciones directas de esta villa que le 
confirió por contrato que ya es rescin
dido, dichas hipotecas serán levantadas 
antes de que se otorguen las oportunas 
escrituras á favor de los adquirontos, 
y asi es condición para la validez de la: 
enajenación.

El remate tendrá lugar bajo mi Pre- 
.shleuciu, en astas Casas Consistoriales, 
el din 2.5 del pre-sento mes de Dleioni- 
bre desde las do, o de la mañana á la 
una de la tarde; advirtiendo que serán 
admisibles las posturas que cubran los 
dos tercios del nueve tipo, fijado á las 
fincas, quedando .obligados los rema
tantes á entregar en el acto el importe 
del remate para después proceder al 
otorgamiento de las debidas escrituras 
á favor de los compradores, y que 
aquellas fincas que no sean objeto do 
licitación, serán adjudicadas al Ayun
tamiento conforme á lo dispuesto por 
el art. 66 de la Instrucción.

Loa correspondientes títulos de pro
piedad siguen de manifieste en la Se- 

‘cretería de esta Corporación, y no po
drán exigh’se otros; pero respecto de 
la finca que de ellos pudiera carecer, se 
suplirá la falta en la forma que pres
cribe la regla 5.“ del art. 42 del Regia- 

* mente para la ejecución de la Ley hi
potecaria,

Cai'cabuey 18 de JJicieuibre de 
1886, — J, García. — El Comisionado 
Juan Rafael G anido.

presente en el Boletín Oficial de este 
provincia y Gaceta de Madnd, Compa
rezca en este .luzgado, site en la eaile 
Céspedes, nóm. 9, á prestar declaración 
en eaiisa que insíruyo contra Antonio 
León Carrasco y Antonio León Afoliu;’,- 

Núm, 1.304.

NACIMIENTOS registrados eh este du^gado durante:, leí, segunda decena del tues de 
la fecha de Î88S.

DÍA8

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL 
de 

nacimietitoaVarones. Hembras. 'Total, j Varones. Hcmbrius. ToUt

11. n 11 « ‘ '77 n Á'
' 12. ........... 1 1. sí

n »7 « 2

1:3. ........... 1 1 '2 » n rt 2

14. M 1 1 n' 1 1 2

15. ...........* 1 1 » Íí n 1

16. .......... 1 h 1 17 1 l

17, 2 « 2 W r *

18. ■ • * * ’ ; * n 2 2 * ')7 n 71 2 ’ '

Ü). 17 n » 7» » M

20. 17 íi n 71 n 77 ,n

Totai-. . . 6 5 ll 2 5
.1

18

DEFUNCIONES registradas en este Jmgívfá durante la segunda decena del mes de 
la fecha de 1880, clusificadus JW sexe- g estadó eittfl de las faUécidas.

Córdoba 20 de Díciembra de 1SS5. —El -Inez municipal, ilannel S. Belmonte.

1 V A U o X E S nHaÚRAS TOTAL
DÍAS

SoUeCüi Casados. Viudos. TüUl. ' iSul Loras. Casadas. Viudos. TOUL
de dofon- 

CÍOttOfl.

11.. .... 1 1 « b' n' 77 « idg T''

12 11 n ”1 1 n « 1 1

13 « n i, , iT - >7 ' Z 1, 1 , /2

14 2 . \2 b 11 n 77 2

13 1 n ■'2 i 77 n .2

16. . 71 1 ¿.ií. !
fl 77 ñ ft 2

17 .1 1 77 • r i ; ; 2 ■ i 1 1 3 ti
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1 

b

n

n «-

1 ■
• 3-1. '

■ 'AU

1
'¿?á i 
b

77 

«

2 

n

3

20, . n 11 1 .l-.i n 77 1

Total. . ti 1 3 1 2' 6
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por robo; apercibido que de no verifi- 
oarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; ;

Dadó en Córdoba á 17 de Dieiembre 
ij!e‘ 1886;— Juan Martínez.—El Bwero 
tarin, Teodomiro Fernández. .

. Fuente Obejuna, 

'Kíiaí. 11:350.

. D. Juan Mosquera Montes, Juez de ins- 
í ' trucciósí de peta villa g su partido,

. Por la presente se -bita, llama y em
plaza á Un quinquiUéro que reside en 
Bélmez, como de unos 40 años, bajo, 
carnes regulares, .color trigueño y cOjo 
del pié derecho; á otro hombre, oomo 
de.40 años, blanco, ojos azules, ropa 
blanca, botinas y sombrero blanco, de 
ala ancha, y à otro de unos 46 años, mo
reno., estatura regular, ojos pardos, que 
viste polonesa, pantalón y botinas ne
gras, con toda la barba, para que en el 
término de 15. días, comparezca en este 
Juzgado ,á rasponder á Jos cargos que 
Ier resultan ën la causa que me hallo 
instruyendé por robo de caballerías á 
Dionisio Calzadilla y otros; y al mismo 
tiempo ruego ^, jindas las. Autoridades, 
y «US agentes proeedan á la busca y ' 
captura de' dichos- tres .sujetos, remi
tiéndolos detenidos á la cárcel de este 
partido y á mi diá^ostción.

Dado en Fuente- Obejuna á 6 de Di
ciembre da 1885. — Jojsá Mosquera 
Montes. — Agustín Rodríguez.

Comisaria de guerra de Córdoba

Niim. 1,396.'

FACTóau BE subsisíenHus.
NoTA DE LAB COUKHAS OH. ÁBríCULOS DE INX1- ■ 

HIATO CONSUMO V liai PICAD AS UCHASTE LA 8Bn 

GUNUA DECENA DEL UE8 DE LA PECHA.

PBECÍO
' FíKtia,

Pimentón (10 kílogtoinos), Ó.' , 
Café tostAdo (50 ttlógwimoáy, 4. 

. 1,90
. 8,66

Aáiiúáá’Uertíiitdade (115 kilogramoa), A 1,03’ 
B.'d (100 kilogramos), á .'. 
Ajos (300 cabezas)’, á.. . . 

0,16
0,01'

Cebada 277 liectólitrós (.60 lürosi, 4 18,50.

Córdoba 16 de Diciembre de 1885.—El Co' 
tnisavio de Guerra, .losó Boza.

INTERESANTE

JUZGADOS

Córdoba.

Núm. 1.85ci.

EDICTO

D. Juan Marline? Hm'deuahe, Jue.î .dii ,'- 
instrueciita dei distriio tie la Izquierda ' 
de asta ca¡»tid. ■
Por el presente cito á José Muñoz i 

Brito; coiii»cido por el Loti. vecino do i 
esta ciudad, cuyas demás circunsten- 
mas se ignuran, así como su domicilio 
actual, para que eu el lérmino de lü. 
días, contados desde la inserción del

Baena.

Núm. 1.30).

Dan Ettyenio Hárqus? de diada, Juez de 
pi quera imianda de este iiarUdo.

Hago sabér; Que por D. Juan Bautis
ta Cubero.y V’ilbrreal do estacíndad, y. 
Dou Manuel Rabadán Arjona, so ha 
prc.stntado demanda en este Juzgado, 
en solicitud de que sean inscritos en 
la,s listas del Censo electoral dé esta 
villa, jiara Diputados á Cortes, eu con- 
ceptool ¡,rimero de coutribuyeuses. por 
territorial, y el segundo como capact- 

dad, por ser Licenciado en Medicina y 
Cirnjia, cuya pretension he mandado 
publicar para que dentro del 'término 
da 20 días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, puedan presen terse opo- 
niéndosoA dicha demanda los que ten- 
jgftn‘pte' conveniente; apercibidos quo 
<lé^ó Vértficarlo seguirá sitS’ trámites 
dicha, demanda. '

Baeua 15 de Dictojubre da IS-Só.- 
Eugenio .Márquez.—El actuario, José 
Santano y Espejo.

Elida Aduiiniatración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
fisicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares dé 11 de Julio y 12 da 
Agosto de 1835,’pertinentes al misino' 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
iu?iu;.sTA PKOviNCiAL (casa HOOOKUO iiósprcio), 

¿ cargo de Né Horu'U*.

Ministerio de Cultura 2024


